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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el Estado de Durango. 

"2023, Año d e Fra nc isco Villa El Revo lucionar io d el Pueblo" 

OFICIO No.: PFPA. 16.5/1338-23 OG24 62 
INSPECCIONADO: CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS 
PRIMAS FORESTALES DENOMINADO "TOMAS GONZÁLEZ LARRETA" 
UBICADO EN CALLE DURANGO No. 123, (ESQUINA CON MONTERREY), COLONIA JARDINES 
DE CANCÚN, MUNICIPIO DE DURANGO, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.2/00090-23 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad de Victoria de Durango a los 27 días del mes de Noviembre del año 2023. 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra el procedimiento 

administrativo de inspección y vigilancia instaurado al Centro de Almacenamiento y 

Transformación de Materias Primas Forestales denominado "Tomas González Larreta", 
Ubicado en Domicilio Calle Durango No. 123, (Esqu ina con Monterrey), Colonia Jardines de 
Cancún, Municipio de Durango, Dgo., en términos de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal 
Sustentable, esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango se dicta la siguiente resolución: 

RESULTANDO 

1.- Que mediante orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.2/089-23., de fecha 16 de 
Noviembre de 2023, signada por el C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ, Subde legado de 
Inspección de Recursos Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 18, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ; 3 inciso B, fracción 1, 40, 
41, 43 fracción XXXVI , 45 fracc ión VII y último párrafo, y 66 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natura les, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de Julio de 2022 y m ediante Oficio No. PFPA/l/009/2022, de fecha 28 de Julio 
de 2022., se ordenó visita de inspección al Centro de A lmacenamiento y Transformación de 
Materias Primas Foresta les denominado "Tomas González Larreta", Ubicado en Domicil io 
Calle Durango No. 123, (Esquina con Monterrey). Colonia Jardines de Cancún, Municipio de 
Durango, Dgo., para la realización de dicha d iligencia, con el objeto de Verificar e l 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabi lidad 
Ambiental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de Junio de l 2013, Ley General 
de Desarrollo Foresta l Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de 
Junio de 2018, Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en 
el Diario Oficia l de la Federación el 09 de Diciembre del 2020. 
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2.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anterior, de fecha 16 de 
Noviembre del 2023, el personal comisionado antes referido, procedió a levantar el acta de 
inspección No. 120/2023, de fecha 17 de Noviembre del 2023, en la cual se circunstanciaron 
diversos hechos y omisiones, mismos que se consideró podrían ser constitutivos de 

infracciones con el objeto de Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de Junio del 2013, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 05 de Junio de 2018, Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de Diciembre del 
2020. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido del acta de inspección No. 120/2023, de 
fecha 17 de Noviembre del 2023, se desprende que el Centro de Almacenamiento y 

Transformación de Materias Primas Forestales denominado "Tomas González Larreta", 
Ubicado en Domicilio Calle Durango No. 123, (Esquina con Monterrey), Colonia Jardines de 
Cancún, Municipio de Durango, Dgo. "no es infractor" de La Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por razón de territorio 
y de materia, para conocer este asunto y en consecuencia substanciar y resolver el 
procedimiento de inspección, esto de conformidad con lo establecido en los Artículos 
artículos l , 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32-Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; artículos l , 2 fracción IV, 3 inciso B fracción 1, 4, 40, 41 , 43, 
fracciones V, X, XXXVI, y XLIX, 45 fracción VII, 66 último párrafo y SEXTO transitorio del 

DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Julio de 2022, así 
mismo se advierte que el presente asunto se encuentra pendiente de resolver a la entrada en 
vigor del Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental al contar con las atribuciones para resolverlo; así como el Artículo 
PRIMERO párrafo segundo numeral 9 y Artículo SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala 
el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas 

y en la zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de Agosto de 2022. 

11.-Que del análisis realizado al acta de inspección No. 120/2023, de fecha 17 de Noviembre del 
2023, así como a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el 
inspeccionado durante el presente procedimiento, esta Oficina de Representación de 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, a tenido a bien 
determinar las siguientes conclusiones. 

CONCLUSIONES: 

111.- En fecha 17 de Noviembre del año 2023, se constituyó personal de esta Procuraduría en el 
Centro de Almacenamiento y Transformación de Materias Primas Forestales denominado 

"Tomas González Larreta", Ubicado en Domicilio Calle Durango No. 123, (Esquina con 
Monterrey), Colonia Jardines de Cancún, Municipio de Durango, Dgo., entendiéndose con la 
di ligencia con el C. Juan Francisco Pérez Villa , quien en relación al lugar inspeccionado tiene 
el carácter de encargado del Centro inspeccionado no acreditándolo de momento sólo 

identificándose con licencia de conducir No. 24561754, expedición 17-03-2021. 

En Cumplimiento de la orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.2/089-23.002402, de fecha 
17 de Noviembre de 2023, se procedió a realizar la visita de inspección al Centro de 
Almacenamiento y Transformación de Materias Primas Forestales denominado "Tomas 
González Larreta", Ubicado en Domicilio Calle Durango No. 123, (Esquina con Monterrey), 

Colonia Jardines de Cancún, Municipio de Durango, Dgo., cuyo objeto es verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental , publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de Junio del 2013, Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de 

Junio de 2018, Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 09 de Diciembre del 2020, respecto a lo estipulado con las 
obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente. Presentando la siguiente 
documentación: 

• El inspeccionado presenta la Autorización de funcionamiento del Centro de 
Almacenamiento de Transformación de Materias Primas Forestales, otorgado por 

SEMARNAT con Oficio No. SG/130.2.2.2/001430/16, de fecha 02 de agosto de 2016. 
• Exhibe la constancia de Inscripción en el Registro Forestal Nacional, emitido por la 

SEMARNAT mediante Oficio SG/130.2.2.3/1706/17, de fecha 05 de Septiembre de 2017. 

Ahora bien, de los datos asentados en la autorización de funcionamiento con número de oficio 

SG/130.2.2.2/001430/16, de fecha 02 de agosto de 2016, a nombre comercial de 'Tomas González 
Larreta" cuyo domicilio y/o ubicación es en calle Durango #123 (Esquina con Monterrey) 
Colonia Jardines de Cancún, Municipio de Durango, Dgo., sin embargo al estar físicamente en 
el domicilio a inspeccionar presenta la Constancia de Inscripción en el Registro Forestal 
Nacional emitido por la SEMARNAT mediante oficio No. SG/130.2.2.2/034/2021 de fecha 19 de 
agosto de 2021 a nombre de José Raúl Carmona Meléndez, integrado en el libro DGO, TIPO TI , 
VOL. 38, NUM.2l.AÑ02l. Código de identificación T-10-005-CAM-003/21 ubicado en Calle 
Durango, Lote 10, M-280, Col. Jardines de Cancún, Victoria de Du rango, Dgo., C.P. 34167, 
teniendo como giro Fábrica de Cajas y Tarimas, autorizado mediante Oficio número CNF
PDFD-0529-2021. Lo cual indica que el lugar visitado ya no corresponde a la Industria del 
Tomas González Larreta. 
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De lo anterior se puede observar que el Centro a inspeccionar, se encuentra fuera de 
operaciones ya que existe cambio de razón social. 

En esa tesitura atendiendo a lo anterior, esta autoridad no se encuentra técnica y 
jurídicamente en aptitud para dar continuidad al procedimiento de mérito y en su caso 
determinar infracciones a la normativa ambiental, por las particularidades anteriormente 
precisadas; considerando de este modo que se actualiza en el caso concreto la hipótesis 
prevista en el artículo 57 fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que a 
la letra señala lo siguiente: 

Artículo 57.- Ponen fin al procedimiento administrativo: 

V. La imposibilidad material de continuarlo por causas 
sobrevenidas, y 

Considerando lo anterior, previo estudio y valoración de los 
documentos que obran en autos, atendiendo al estado que 
guarda el presente procedimiento administrativo, se dicta 

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Del expediente administrativo en estudio, esta autoridad determina que se ha 
actualizado una imposibilidad jurídica y material de continuar con el procedimiento de 
inspección; consecuentemente, con fundamento en los artículos 3 fracciones V y VII, 57 
fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 43 fracciones V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, esta Oficina 

de Representación en ejercicio de sus facultades establece que es imposible determinar el 
cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones ambientales respectivas, toda vez que 
esta autoridad no se encuentra técnica y jurídicamente en aptitud para dar continuidad al 
procedim iento de mérito y en su caso determinar infracciones a la normativa ambiental, por 
las particula ridades anteriormente precisadas; por lo que a efecto de no generar una 
inconsistencia jurídica, se ordena el CIERRE TOTAL Y DEFINITIVO del expediente 
administrativo en que se actúa, abierto a nombre del Centro de Almacenamiento y 
Transformación de Materias Primas Forestales denominado "Tomas González Larreta", 
Ubicado en Domicilio Cal le Durango No. 123, (Esquina con Monterrey), Colonia Jardines de 
Cancún, Municipio de Durango, Dgo. y en consecuencia se ordena el archivo de los autos que 
integran el expediente respectivo. 

En razón de lo anterior y tomando en consideración que el acta de inspección es un 
documento público en el cual por su simple hecho de realizarse en ejercicio de las funciones 
por servidor público con estricto apego a sus funciones, se presume de valido y en 
consecuencia esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, al no encontrarse ante un caso de violación a la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, se ordena el archivo definitiv 
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de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrat ivos que originaron el acta 

de inspección No. 120/2023, de fecha 17 de Noviembre del 2023, por las razones antes 
expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente de la causa 
adm inistrativa en que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente 
al rubro ci t ado y del aná lisis contenido en el considerando 11 de la presente resolución, con 
fundamento en lo establec ido por el artícu lo 57 fracción 1 y 59 de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, es procedente ordenar: 

A) Cierre del procedimiento Administrativo. 

Notifíquese al Centro de A lmacenamiento y Transformación de Materias Primas Forestales 

denominado "Tomas González Larreta", Ubicado en Domicilio Ca lle Durango No. 123, 

(Esquina con Monterrey), Colonia Jardines de Cancún, Municipio de Durango, Dgo., misma 

que surtirá sus efectos lega les en el momento en que se notifique formalmente la presente 

resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, en el Estado de Durango, procede a resolver en definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO. - Téngase por concluido totalmente el presente procedimiento administrativo en 
los términos del Considerando 11 de esta Resolución y no se aplica sanción al Centro de 
A lmacenamiento y Transformación de Materias Primas Forestales denominado "Tomas 
González Larreta", Ubicado en Domicilio Calle Durango No. 123, (Esquina con Monterrey). 
Colon ia Jardines de Cancún, Municipio de Durango, Dgo., archívense los autos que integran 
el presente procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. -Se le hace del conocim iento al Centro de A lmacenamiento y Transformación de 
Materias Primas Forestales denominado "Tomas González Larreta", Ubicado en Domicilio 
Cal le Durango No. 123, (Esquina con Monterrey). Colonia Jardines de Cancún, Municipio de 
Durango, Dgo., que la Ofic ina de Representación de esta Procuraduría Federa l de Protección 
al Ambiente en el Estado de Durango, podrá realizar nueva visita de inspección y/o verificación 
seg ún sea el caso, al Centro antes mencionado, a fin de verificar el cumplim iento de las 
disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás 

disposiciones a fines a la materia. 

TERCERO. - Hágase del conocimiento al Centro de Almacenamiento y Transformación de 
Materias Primas Foresta les denominado "Tomas González Larreta", Ubicado en Domici lio 
Calle Durango No. 123, (Esquina con Monterrey). Colonia Jardines de Cancún, Municipio de 
Durango, Dgo., que la presente reso lución es definitiva en la vía administrativa y contra la 

misma es procedente el recurso de revisión, mismo que podrá ser presentado dentr/ el 
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término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 26 de enero de 2017, se hace de su 
conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán 
protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 113 de la Ley 

Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 11 6 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicadas en el d iar io oficial de la 

federación el 09 de mayo de 2016 y el 04 de mayo de 2015, respectivamente con la final idad 

de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos 

persona les, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión 

ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de 

sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser transmitidos a cualquier 

autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la final idad de que ésta pueda actuar dentro del 

ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los 
datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de 

Representación de esta Procuraduría en el Estado de Durango es responsab le del Sistema de 

datos personales, y la d irección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección ante la misma es la ubicada en Avenida Segunda de Selenio No. 108 Ciudad 
Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO. - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civi les, notifíquese en los estrados de esta Oficina de Representación . 

Así lo proveyó y firma el C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ, Subde legado de Inspección de 

Recursos Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 
de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley 
Orgán ica de la Administración Pública Federal; 3 inciso B, fracción 1, 40, 41, 43 fracción XXXVI, 

45 fracción VII y último párrafo, Reg lamento Interior de la Secretaria de Medio 

C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ 

JLRM/NOM/o 
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